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¡R ANCISCO NAVARRO, EN NOMBRE DE D. JUAN 

Francifco de Rivarola, vecino de efta Ciudad , i Familiar- 
de el Santo Oficio de la Inquificion de ella ; en los Autos 
de el cumplimiento de el teftamento de Doña Therefa 
Peregrina Airolo i en el articulo con la Cafa Hofpital de 
la Miíericordia de efta Ciudad, fobre la fuccefsion de el 
Vinculo, que fundó el Veinticuatro Don Francifco de 
Rivarpla : Digo, que con el motivo de que viftos los 
Autos en la inftancia de revifta, á inftancia de la Cafa 
Hofpital, i a fu coila mandó V.S. fe hiciefle Memorial 

ajuftado de efte Pleito dentro de un mes, como afsiconftapor el Auto de 11. de 
O&ubre de el año próximo pallado , á caufa de haverfe pallado mucho mas tiem¬ 
po, di pedimento, haciéndolo prefente: en cuya virtud V.S. por fu Auto de 17* 

de Febrero próximo pallado, fue férvido mandar, fe hicieile faber á la Parte 
de la Cafa, que dentro de tercero dia pufielíe en el Oficio de el prefente Efcrin 
baño de Camara un Memorial impreflo, para poner en el Pleito, i los repartidle 
a los Señores: i haviendofele hecho faber, ha prefentado pedimento baftante- 
mente dilatado en 19. de dicho mes, con diferentes recados que prefenta, deque 
fe me ha dado traslado, en que fe pretende, que (mediante.la novedad, que fe 
dice haver fobrevenido) fe reforme la fentencia de vifta de V. S. con revocación 
de la de el Juez Ordinario, i con condenación de coilas, dcfde que por mi Parte 

dio principio á elle litigio; i fin embargo de ello, V. S. fe ha de fervirde pro¬ 
veer como por mi Parte efta pedido, declarando á mayor abundamiento, i en 
cafo neceflario no deberle parar perjuicio los recados, que fe han prefentado por 
parte de la Cafa, i en que fe funda para lo que llama novedad, que afsi es jufti-. 
cia, por lo general, i figuiente. 

I porque, para que mas bien fe reconozca la juftida , qu£ a mi Parte ha 
afsiftido, i afsifte en efte negocio, es de tener prefente, que fi hafta aquí fe paro 
mas la confideracion en el punto de derecho, que en el de hecho, en razón de el 
parentefeo de mi Parte con el Fundador, fobre que dilatadamente fe ha alega¬ 
do , i por mi Parte fe ha executado ante V. S. efpcciaimente en el eferito de el 
folio 423. i en las ultimas diligencias de efta tercera inftancia, en el eferito de 
el folio 5 50. ahora parece, que la confideracion folo fe para queriendofe ar¬ 
güir fobre la certeza de el parentefeo, i tratandofe a mi Parte, i lu Padre con fu-; 
poficion, fobre que á fu tiempo protefto ufar del remedio conveniente. 

I porque toda efta novedad fe funda en una, que fe dice Certificación, 
que fe dice firmada de Juan Baptifta de Torre, Arciprefte de la Igleíia de San 
Juan Baptifta de Chavaris, fu data en dicho Pueblo, á 8. de Enero pallado de efte 
año, que fe dice comprobada de Juan Baptifta Jaforelo, i de Don Gaetano de 
Arpe , Conful General de la Nación Efpañola, fu data en Genova , á 1de di¬ 
cho mes de Enero, en cuyo Inftrumento fe da a entender, que ahunque fe han re¬ 
conocido los Libros, no fe hallan en ellos las quatro partidas de Baptifmo, que 
prefentó mi Parte al folio 561. firmadas de dicho Arciprefte, en que vienen por 
infertocon las comprobaciones, que las califican, de que por mi Parte fe hizo 
prefentacion en elelerito de el folio 559. para el fin de que fe denegafic el ter¬ 
mino que fe folicitaba: en cuyo eferito, como parece al folio 560. protefto mi 
Parte a fu tiempo ufar de otros Inftrumentos, que fe remitieron con la dicha 
Certificación, i al mifmo tiempo, añadiéndole también en la que ahora fe ha 
prefentado por la Cafa, que fegun fe colige de los Libros déla dicha Iglefia de 
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San Juan Baptifta, no han (ido Curas en ella, ni en alguna otra Iglejfia de aquella 
Vicaria, defde el año de 1541. los Reverendos Francilco Carmañola, i Ambrofio 
Peirolo, de ios quales eftán firmadas las quatro partidas de los folios 163. 163. 
vuelta, 173. vuelta, i 174. vuelta, en cuyas quatro partidas parece eltár la duda, 
i en que exclama la Cafa de la Mlfericordia, tratándolas todas quatro de faifas, 
i fupucftas, haviendo íido las dos de ellas dadas por el dicho Ambrofio Peirolo 
en el año de 1600. conviene á faber la de Luis de Kivarola, hijo de otro Luis de 
Rivarola3 i la de eñe otro Luis, hijo de Geronymo de Rivarola 3 i las de Gre¬ 
gorio de Rivarola, hijo de Martin de Rivarola 3 y la de cite Martin , hijo de el 
dicho Geronymo, todos vecinos, i naturales que fueron de dicho Lugar de 
Cha varis, i tronco común, que es el dicho Géronymo, afside mi Parte, como 
de dicho Fundador. 

1 porque prefeindiendo de que como por mi Parte fe alegó en fueferito 
de el citado folio 423. ahun íin eítas quatro Fees tenia juítificacion competente 
de el párentefeo, íin que poreíto feaviíto fepararíe de la certeza de todoelloj 
para hacerla mas bien coaltar, fe debe tener prefente, quefegun los inltrumen- 
tos que fe han prefeUtadd , i lo que refuIta de las probanzas que en el plenario 
de elle Pleito fe hicieron por el Padre de mi Parte antes de haverle fubrogado 
en fu derecho, es íñqueítionable fu afeendenciá háíta Luis de Rivarola, vecino 
que lúe de eíta Ciudad, donde cóntraxo fu Matrimonio en el año de 1590, 
con Leonor López , cuya partida cita por copia en eítos Autos a el folio 172, 
én la qual fé exprefía havér fido el contrayente hijo legitimo de otro Luis de 
Rivarola, i de Ana de Arranda: i ahünque en eíta partida no fe expreílan las na¬ 
turalezas de los contrayentes, por lo menos, no fe puede dudar, que el Luis que 
contraxo dicho Matrimonio era hijo de otro Luis , i de Ana de Arranda 
fn muger. 

I porque kñefcafo de la exprefsion de eíta partida lo fuple un Inítru-. 
mentó tan relevante cqmo la información que- hizo el Luis contrayente en 
eíta Ciudad en el año dé 1603* conteitigos de edades mui crecidas, todos na¬ 
turales del dicho Lugar de Chavaris , los quales depuíieron de conocimiento, 
afsi de el qué hizo la información , como de fu Padre , i Avuelo, i de los af- 
ccndientes de él , que ahun no citando nacido, no podía efperarfe llegaife a 
fundar Mayorazgo V Lt'on la circunítáncia qué tantas veces fe ha tocado en 
los pedimentos' y i-qué ésinnegable en los Autos de havetfe hallado prefentes 
a los defpofqrios de Luis de Rivarola, en la Collación de Santa Maria Magdas 
lena de eíta Ciudad, algunos de los teltigos , como afsi eíta individualmente 
alegado én el eferito-de él citado folio 42 3. 

I porque con effa-mifma información de el año de 603. eíta también cali¬ 
ficada la afcendcncia- dé-él Fundador, por medió dé Gregorio de Rivarola fu 
A vuelo , i haver fidó éíte , i él fegundo Luis de una mifma familia , i 
ha ver ufado eíta de el ’Efcudo de Armas , de que fe hace mención en la 
información , fobfe qué apeló defpues el cotejo, que fe hizo en la Capi¬ 
lla de San Gregorio dé él Colegio deSan Alberto de eíta Ciudad, cafas de el 
Mayorazgo, i de las en que mi Parte vive, fobre que recayeron las diligencias 
defde el folio 5 24. vuelta, haíta el 5 2 S. inclufivé , que fe hicieron por el prefente 
Efcribano de Camara, con citación de la Caía, conto afsi coníta de el citado fo¬ 
lio 5 24. vuelta, cuyas' diligencias fe corroboraron en quanto á el ufo de el Efcu- 
dode Armas-, fegunel interrogatorio que prefente folio 541. icón cuyo moti¬ 
vo hice alegación de bien probado a el folio 555. quedando por innegable , fe- 
gun el contexto de ía dicha información , que los dos Luifes fueron naturales de 
el Lugar, dé Chavaris, hijo, i nieto de Geronymo. de Rivarola» i el fegundo Luis, 
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que fue el que hizo la información de el año de 603. primohermano de Gre¬ 
gorio Rivaróla, Avílelo de el Fundador 3 i efte Gregorio, hijo de Martin de Ri- 
varóla, hermano de el primero Luis, i ambos hijos de unos proprios padres, 
que lo fueron el dicho Geronymo de Rivarola, i Cathalina Corbet, con lo qual 
fe califica, que ahunque la partida de cafamiento de el año de 5 90. de el fegundo 
Luis, no exprelle la naturaleza de el contrayente, ni la vecindad, ni naturale¬ 
za de fus padres, ella efta clara, i jufiificada con las depoíiciones de los tefiigos 
de la dicha información, los quales depufieron de conocimiento. 

I porque eif a miímá verdad manifiefta la de las dos partidas de Baptifmo 
de los dos Luifes, que eftan á la vuelta de el folio 173.i 174.vuelta,dadas con fus 
comprobaciones por el dicho Ambrofio Peirolo en el año paífado de 1600.1 
como en eftas dos partidas no fe dice mas que lo que depufieron los tefiigos, que 
trataron, i conocieron á los dos Luifes, por haver fido todos naturales de un 
mifmo Pueblo i nodudandofe, que el fegundo Luís fue hijo de otro Luis, i que 
afsi confia por la partida de fu cafamiento de el citado año de 5 90. en que fueron 
tefiigos algunos de la dicha información, lo que efta adelanta en comparación de 
la partida de cafamiento de dicho fegundo Luis, no es Padres diftintos, fino folo 
explicar la naturaleza, i vecindad de ellos, que conforme la fencilléz de el tiem* 
po antiguo, no es mucho, que fe omitiefíe en el Luis que contraxo, como en la 
mifma Fee confta,en quanto á la naturaleza deLeonor López fu mugenpués ni de 
ella, ni de la de,fus Padres fe hace mención alguna, como puede reconocerfe al ci- 
tad° folio 172. i fu vuelta, pues folo fe dice, que la contrayente era hija de Fran^ 
eilco López, i de Cathalina de Cifiientes. 

1 porque , baxo de efte fupuefto , la partida de el Baptifmo de el fegundo 
Luis , en que confia fer hijo de el primero, i de Ana de Arranda fu mugeír, dada 
en el año de 1600. efta conforme en nombres, i naturalezas á la de cafamiento 
de dicho año de 590.explicada con la información de dicho año de 603.i entonces 
como q no havia necefsidad de ficción, 6 fupoficion alguna, no hai para que atri? 
buirlaen el eftado prefente : pues precifamente aquel Luis, que casó en el año de 
590. é hizo la información en el de 603. havia de eftár Baptizado 3 i Tiendo como 
era natural de Cha varis, pues afsi lo afirmaron los tefiigos, que lo conocieron, 
neceflariamente la partida de fu Baptifmo havia de haver falido de aquel 
Pueblo, i fucediendo lo mifmo con fu padre Luis, hijo de Geronymo, la mifma 
razón que hai para la una, debe haver para la otra: ni era dable, que el Luis, que 
las folicitó, uíaífe de fiipoficion, ó ficción alguna, mayormente quando el hecho 
de ambas Fees,que feTacaron en dicho año de 1600. efta tan conforme á el con-, 
texto de la dicha información. 

I porque afsi calificada la afcendencia de mi Parte hafta el dicho Gerony- 
mo, Padre de el primero Luis, que mas fe calificará con lo que fe hará confiar en 
efte pedimento, refta calificar la de el Fundador hafta el dicho Geronymo, i que 
el dicho Fundador fuefle hijo legitimo de Eftevan de Rivarola, Familiar que fue 
de cLSanto Oficio : no fe duda, ni menos haver fido fu Avuelo Gregorio de Riva¬ 
rola, como tampoco la hai en que dicho Gregorio de Rivarola fue natural de 
Chavans, é hijo legitimo de Martin de Rivarola, iMinetaCampodonica, na¬ 
turales que fueron de dicho Lugar,de la República de Genova, cuya afcendencia 
es tan cierta, que lo comprueba la genealogía, que en el Santo 1 ribunal de efta 
Ciudad prefentó el dicho Eftevan de Rivarola, en el año pallado de 1639. fegua 
confta á la vuelta de el folio 159. 

I porque parando algo mas la confideracion ( porque afsi lo requiere la 
materia) en la afcendencia de dicho Eftevan de Rivarola, ahunque no fe puede 
dudar, por honor de el Santo Tribunal, i p°r Ia §ran juftificacion con que proce¬ 
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de en féme jantes cafós e fin embargo, pór lo que a mi Parte conduce, fe procura 
esforzar en efta forma. Es tan confiante, que Gregorio de Rivarola fue hijo de 
Martin de Rivarola, iMineta Campodonica, que ademas de aisi exprefiarlo la 
dicha gcnealogia de el citado folio i > 9- vuelta, lo comprueba la partida de fu Ca- 
famiento, que contraxoen efta Ciudad en 13. de Mayo de el año pallado de 
1604. la qual efta en ellos Autos al folio 274* i efto mifmo lo tiene confeflado la 
Caía de la Mifericordia con laprelentacion,que hizo a el folio 460. ahunque para 
otro fin, de el teftamento, que otorgo en 14. de Abril de el año de 1651. el dicho 
Gregorio de Rivarola, en el qual confiefta el dicho Gregorio al citado folio 460* 
fer hijo legitimo de ios dichos Martin de Rivarola, i Mincta Campodonica , afir¬ 
mando haver fido fus Padres naturales de Genova, que es lo mifmo que confia de 
¡a <rcnealogia de fu hijo de el citado folio 15 9. vuelta, i de la partida de fu Cafa- 
miento del citado folio 274. i ahun mas fe calificará por lo que defpues fe infi¬ 
rmará : i confiando ello mifmo por la información de el citado año de 603. i que 
el Martin, Padre de Gregorio, lúe hijo de el dicho Geronymo de Rivarola,fe ma-i 
nifiefta haver fido elle el tronco de el Fundador, como lo es de mi Parte: i ellos 
inftrumentos, i contefsion de la Cafa de la Mifericordia, eftáncalificando, que 
las dos partidas, que en el año de 715. folio 163. halla el de 165. incluíivé , vinie¬ 
ron autorizadas de Francifco Carmañola, comprobadas en la forma ordinaria, i 
con una Certificación de el Reverendo Padre Frai Melchor Caballero , que las re¬ 
mitió , que fon de los Baptifmos de los dichos Gregorio, i Martin de Rivarola» 
nada adelantaron, pues es hecho innegable, que Gregorio de Rivarola fue hijo 
de Martin de Rivarola, i Minera Campodonica, i que todos fueron naturales de 
dicho Lugar de Chavaría i ello, además de tenerlo afsi calificado el Santo Tribu, 
nal, i confeflarlo la partida de Cafamiento de el dicho Gregorio ai citado folio 
274. lotieneconfeífadola mifma Cafa, por el mero hecho de haver prefentada 
al citado folio 460. el teftamento, en que el dicho Gregorio declara haver fido 
hijo legitimo de los dichos Martin de Rivarola, i Mineta Campodonica. 

1 porque en el prefupueíto de que las dos. Tees de Baptifmos de los di- 
chos Gregorio , i Martin de Rivarola, que fe remitieron en el año de 715. i 
eftán defdeel citado folio 163. con la Certificación de el dicho Padre Frai Mel¬ 
chor Caballero, qué .efta al citado folio 16s.no fe hace verofimil, quehavien- 
do fido dicho Padre Frai Melchor Caballero fugetode tanta virtud, i letras* 
como es notorio, remitieile lo que no era cierto, quando para ello no fe le 
feguia interefie alguno, mas que el encargo, que fe le hizo por medio de el Re¬ 
verendo Padre Frai Francifco Rofado,de el mifmo Orden , quinto teíligode 
la probanza, que hizo el Padre de mi Parte en ellos Autos, quien afsi lo contexto 
fobre la quarta pregunta fol.3 23. con quien va conforme eliexto teftigo, que lo 
fue Don Francifco Vázquez de Morales, fobre la quinta pregunta á el folio 3 3 2, 
i fu vuelta, en que afirma, que con el motivo de haver el teltigo arribado á Ge¬ 
nova en la ocaiion que expreña , haviendo paliado á vifitarle el dicho Padre Frai 
Melchor Caballero, eñe le manifelló el encargo, que tenia , de bufear papeles 
tocantes á la genealogía de el Padre de mi Parte , i que de alli defeendia toda 
ella : en cuyas circunftancias debe refíexionarfe mui mucho , quando en ellas 
diligencias fofo fe ha caminado con aquella Chriíliana finceridad,correfpondien-í 
te á negocio de tanta entidad como el prefente. 

1 porque para mayor calificación de la afcendencia, afsi de mi Parte, co^ 
mo de el Fundador, halla entroncarfe con el dicho Geronymo de Rivarola, de 
donde provino, afsi el Fundador por Martin de Rivarola fu hijo, como mi Parte 
por el primero LuR de Rivarola , hermano entero de dicho Martin de Rivaróla* 
fe debe tener prefente, que quando mi Parte hizo prefentacion de las quatro Fees* 



.que eftán a ios folios 561. i 562. en el pedimento con que las prefento a el fol. 5 59. 
hizo mención de haverfe remitido , nofolamente las dichas Fees, fino otros Inf- 
•triimentos, que por entonces dexaron de prefentarfe, por quanto el fin de haver 
prefentadofe aquellas Fees, fue folo parafignificar, que afsi como mi Parte las ha- 
via enviado á fu Padre, de la mifma lórma la Cafa de la Mifericordia havia tenido 
fobrado tiempo para la diligencia de el cotejo de las quatro partidas de Baptifmo, 
que era lacircunílancia que por entonces demoraba ella dependencia: i refpeélo 
•de fer algunos de ellos conducentes á lo en que fe para la confideracion, hago en 
debida forma prefcntacion de los que en concepto de mi Parte comprueban el 
mifmo affumpto de que fe efta tratando > i el uno de ellos fe reduce a diferentes 
monumentos antiguos, luftre de la Familia de los Rivarolas en el Lugar de Cha-, 
varis, en los quales fe incluye el Sepulcro,con fu Lapida perteneciente a efta FamU 
lia,en el Convento de Nueftro Padre San Francifco, con antigüedad, a lo que pa¬ 
rece, defde el año de 13 79. i reedificación de el año de 15 84. con el Efcudo de las 
(Armas, que en campos, figuras, i orla convienen con las que eftán prefentadas 
los folios 5 27. i 5 28. con las diligencias de fu calificación, i cotejo, hechas defde el 
folio 5 24. vuelta, halla el 5 26. fin otra diferencia, que hallarfe de menos en el Ef¬ 
cudo de Cha varis la orla de laFamiliatura de el Santo Tribunal, que á fu Efcudo 
añadió el Fundador por Elle van de Rivarola fu Padre, i el de mi Parte al fuyo, co¬ 
mo Miniftros de el Santo Tribunal de efta Ciudad; cuyos hechos fon mui mucho 
pofteriores a los años de 1379. i 15 84. que fon los en que fe difpufo en Chavaris la 
Lapida,que comprehende elEfcudo que viene figurado en el lnftrumento que lle^ 
Vo prefentado, hirviendo folo efte lnftrumento para que con él fe califique la cer-í 
teza de el dicho Efcudo de Armas, fegun, i como fe hizo mención de él por los 
teftigos de la información de el año de 1603. que fe hizo en efta Ciudad por el fe^ 
gundo Luis de Rivarola,marido que fue de la dicha Leonor López? cuyos teftigos,' 
ahun no haviendoíido preguntadosfobrela certeza, i forma de dicho Efcudo, 
uniformemente la contextaron, en la mifma conformidad en que fe halla en la 
dicha Lapida, mucho mas antigua que dicha información, como afsi lo exprefsó 
en ella el primero teftigo, que lo fue- Pedro de Efpinola, quien al folio 1 So.afirmó, 
que Luis, i Geronymo de Rivarola, Padre,i Avuelo de el Luis que la hizo, ufaban 
por Armas un León, i un Aguila: i lo mifmo efpecificó también el penúltimo 
teftigo folio 186. vuelta, hablando de el Padre, i de el Avuelo de el que hizo la in¬ 
formación : i deponiendo eftos teftigos de conocimiento de el Padre, i Avuelo de 
el que los prefento,toda la vez que afirman,que como perfonas de la primera grai 
duacion de aquel Pueblo, ufaron de las Armas correfpondientes á la Lapida, que 
con el motivo de la reedificación de el Templo fe renovó en el año de 15 84. ha- 
viendo ufado el Fundador , i fu Padte de efte proprio Efcudo, fin otra diferencia 
que el additamento de la orla de dicha Familiatura? i haviendofe también por mi 
Parte juftificado el ufo de efte proprio Efcudo, fegun lo articulado á la tercera 
pregunta de el Interrogatorio folio 541. i diligencias de los citados folios 524. 
vuelta, halla el 5 26. no queda genero de duda, en que efte mifmo lnftrumento ef. 
ta calificando la identidad de la Familia, por las apreciables circunftancias de fer 
uno mifmo el Apellido, uno proprio el origen, i uno mifmo el Efcudo que en los 
unos, i en los otros fe halla. 

I porque, ademas de lo expreftado, el lnftrumento que ahora fe ileva pre¬ 
fentado, de los que por mi Parte fe remitieron con las fees ^e l°s citados folios 
5<51. i 562. firve también para comprobar el derecho de Patronato, ó al menos,de 
Sepultura, que efta Familia de los Rivarolas ha tenido, i tiene en el Convento de 
^ueftro Padre San Francifco de Chavaris, mediante las exprefsiones defde el año 
citado de 13 79. en que fue fepultado en dicho Convento Don Rabafquino de Ri- 
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paro lia, defpites declarado en Rivarola, como lo demucftra la infcripcióft de el 
citado año de 15 84. infería en el dicho teftimonio. 

I porque de elle fundamento fe toma otro mas fuerte para calificar la iden¬ 
tidad de efta Familia, i fer una mifma la de el Fundador, i la de mi Parte: pues por 
otro teftimonio, remitido en la mifma ocafion, que por entonces dexó de prelen- 
tarfe, por las razones que ya fe llevan referidas, firmado de el mifmo Juan Baprifta 
Turri, con fus comprobaciones regulares, confia de dos partidas de Entierro de 
los años de 1607.Í 1618.ide ellas la primera, que es de el mes de Mayo de elrefe- 
rido año de 1607. fe reduce a que Mineta, muger de Martin de Rivarola, murió 
en unión de Nueftra Madre la lglefia en el dia 24.de Mayo, i que fue dada Ecclefia 
fepultura a fu cuerpo al dia figuiente en la lglefia de Nueftro Padre San Francifco: 
i la otra fe reduce á que Luis de Rivarola, hijo de Geronymo, murió en unión de 
la lglefia el dia 28. de Diciembre de el año pafíado de 1618.i en el dia figuiente fue 
fepultado fu cuerpo en la mifma lglefia de Nueftro Padre San Francifco: i ahun- 
que en efia partida de el año de 1618. folo fe dice ha ver fallecido Luis de Rivarola,' 
hijo de Geronymo, fin efpecificarfe á efte Apellido alguno, efto es eftilo de aque¬ 
lla República: pues en lainfcripcion de Rabafquino de Riparolia de el citado año 
de 1379. que á la letra fe incluye en el otro teftimonio que llevo prefentado; ahun- 
que fe hace mención de el Padre de Rabafquino,tampoco fe le da Apellido,como 
dandofe a entender, que por el de el hijo fe manifiefta el de el Padre ; i afsi, no es 
mucho que efpecificandofe en la partida de Entierro de el citado año de 1618. que 
falleció Luis de Rivarola, hi/o de Geronymo,no fe le efpecificafle al Padre el Ape¬ 
llido, quando ya fe le dexaba individualizado á fu hijo, fegun, i como confia ha* 
.verfe executado en el referido año de 1379* 

I porque con eftas dos partidas de Entierro fe infieren muchas cofas, coi* 
que fe califica la identidad de la Familia, i conque también fe comprueba lo 
que fe lleva fundado en efte pedimento> lo primero, porque la partida de el año 
de 1607. prueba la certeza de el Matrimonio, que contraxo Martin de Rivarola 
qon Mineta Campodonica , de cuyo Matrimonio fue procreado Gregorio de 
Rivarola, Avuelo de el Fundador, de cuya partida de Baptifmo tanto hoi fe du¬ 
da : lo fegundo, porque con la ctra partida de Entierro del citado año de 1618, 
eftá también. calificada la de Baptifmo de el primero Luis de Rivarola, Padre 
de el que hizo la información en Sevilla i pues por dicha partida confia , que 
el que fue fepultado el dia 29. de Diciembre de el citado año de 618. fue Luis de 
Rivarola, hijo de Geronymo de Rivarola, ide Cathalina Corbet, como afsi 
confia de la partida de el año de 1600. i de la información de el de 1603. 

1 porque con efto concurre, que aquella Lapida de el año de 1379. en ei 
Convento de Nueftro Padre San Francifco de Chavaris, renovada por la reedi¬ 
ficación de el año de 15 84* con el mifmo Efcudo de Armas, que confia en la in* 
formación de el de 1603. i de que usó el Fundador, i los Avuelos de mi Parte, ef¬ 
tá ahora demonftrando, que la caufa porque en el año de 1618. fue dada Ecclefia^ 
fepultura al cadáver de Luis de Rivarola, hijo de Geronymo, en el Convento de 
Nueftro Padre San Francifco de Chavaris, provino de aquel derecho antiguo, 
-deribado defde el año de 1579. en efta Familia, fegun lo da á entender el contex-, 
todeunó, i otro teftimonio ; i efto mifmo lo eftá perfuadiendo la circunftan* 
cia de haverfe dado EccleíiSepultura en el proprio Convento, en el año de 1007. 

•á el cadáver de Mineta Campodonica , muger legitima que fue de dicho 
Martin de Rivarola , Bifavuelos , que fueron de el Fundador de el Vincu¬ 
lo ? i que ahunque la dicha Mineta Campodonica no era de la Familia de 
lqsRivarolas, fe le dio fepultura en el entierro de ellos, por fu marido Martin 
.de Rivarola, á quien pertenecía efte derecho, como hermano entero, i legitimo 



cíe dicho l uis de Riv'arola, hijos ambos de el Gerónymó de Rivarola, que us5 
•de el Efcudo de Armas de el Aguila , i el León, como de villa depuíieron los 
dos teíligos de la información de dicho año de 1603. cuyo Efcudo eselmifmo, 
que condene la Lapida,é infcripcion de los citados años de 1379-i 1584. por cuyos 
motivos, haviendo fallecido el dicho Luis de Rivarola, hermano de Martin, en 
el expreííado año de 1618. fue enterrado en el dicho Convento de Nueftro Padre 
,San Francifco, como también lo fue fu cuñada Mineta Campodonica, por ho*¡ 
ñor de fu marido, como generalmente afsi fe practica donde quiera. 

I porque con el motivo de haver mi Parte pallado a la República de Ge-i 
nova, para haver de hallarfe prefente á el cotejo, que folicitaba la Cafa de la Mñ 
fericordia , anfiofo de afianzar mas la verdad de fu afcendencia, no folamente 
remitió las quatro Fees délos citados folio .5 6 i.J 562. fino también los Inftru- 
mentos, que ahora llevo prefentados: i ahunque folicitó facar las partidas de 
Cafamiento de Luis de Rivarola, i Ana de Arranda, i de Martin de Rivarola con 
Mineta Campodonica, para que por elle medio fe pudieflé mas bien venir en 
conocimiento de la certeza de haver fido los dichos Luis, i Martin hermanos* 
hijos de unos mifnios Padres, que lo fueron los dichos Geronymo de Rivarola, 
i Cathalina Corbet i Cibo , como afsi confia de la información de el citado año 
he 603. no las pudo encontrar, por quanto fiendo ella materia tan antigua, la pri¬ 
mera partida de Cafamiehto, que fe halla annotada en los Libros de Chavaris, es 
fie 7. de Abril del año de 1592. tiempo muchopofterior ala publicacion.de el fan- 
to Concilio Tridentino, en que por alguna contingencia, que no es, ni puede 
ier imputable á mi Parte, fe halla efta quiebra de Libros antiguos de Cafamientos, 
antmque no fucede afsi con los de Baptifmos 5 pues confia de el mifmo procedo 
naver Libros de Baptifmos mucho mas antiguos., que. la publicación de el fanto 
Concilio, como afsi generalmente fucede ennueftra Efpaña , fiendo innegable, 
que la formalidad de Libros de Baptifmo en las Iglefias, no trahe abfolutamente 
fu origen de la difpoficion de dicho fanto Concilio Tridentino; pues donde quie¬ 
ra los ha havido, i hai mucho mas antiguos, que fu publicación. 

I porque en eftos términos la novedad en que la Cafa de la Mifericordia 
fe funda para las exclamaciones que hace, fobre las que á fu tiempo protefio ufar, 
fie el derecho conveniente, no lo es en la realidad, ni con lo que confia de el Inf- 
truniento prefentado, i cartas, que lo acompañan, fe pueae caufar perjuicio 
alguno á mi Parte> i antes de hacerme cargo de ella, es precifo prefuponer , que 
las diligencias, que á nombre de la Cafa fe han hecho, han fido por encardo de 
el Reverendo Padre Ignacio de Alemán,de la Compañiade JESUS, áel Reve¬ 
rendo Padre Pedro Francifco Tambini, déla mifma Compañia, refútente en la 
Ciudad de Genova, quien parece haver hecho ei encargo á perfona de el dicho 
Lugar de Chavaris, como afsi lomanifieftan las cartas de dicho Reverendo Pa¬ 
dre Tambini , efpecialmente la de 6. de Mayo del año próximo paífado folio 
5 5 5- en la qual dicho Reverendo Padre Tambini dio á entender, que fegunel 
avilo, que tenia de Chavaris, fe encontraban algunas dificultades, nacidas de 
fér parientes de mi Parte los Parrochos de dicho Lugar, i que tenia entendido fe¬ 
ria nccefiario ufar de el remedio de Cenfuras, que les impufiefle el Venerable Ar-< 
zobifpo de aquella Ciudad, i de la remifsion á la perfona que eftaba haciendo las 
diligencias en Chavaris, también lo contextan las ultimas cartas de dicho Reve¬ 
rendo Padre Tambini , efpecialmente la de 9- de Diciembre de dicho año próxi¬ 
mo paliado , i la de 15. de Enero de efte año i i íegun efto, es innegable, que las 
diligencias, en que ahora fe funda la que fe dice novedad, no le han executado per- 
fonalmente, ni por el Reverendo Padre Ignacio de Alemán, ni por el Reverendo 
Padre Pedro Francifco Tambini 5 pues antes bien fe han ejecutado por perfona 
ifiui diverfa de dicho Lugar de Chavaris, t 
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I porque también es de tener prefente, que fcgun el contexto de la carta 

¡de dicho Reverendo Padre Tambini, de el citado dia 9. de Diciembre de ei año 
próximo pallado, i lo que manifiefta la que fe dice Certificación, con que fe da 
fomento a la novedad; por la Cafa fe entregó al Reverendo Padre Ignacio de 
Alemán, razón, ó teftimonio , que contuvieflela exprefsion, afsi de las quatro 
partidas,que por mi Parte fe prefentaron á los citados folio 561.1 562. como tam-i 
bien, en quanto a las mifmas quatro Fees, que eítán protocoladas, las dos dadas, 
i autorizadas por Ambrollo Peirolo en el año de 1600. i las otras dos, lasmif- 
mas , que vinieron por la mano de dicho Padre Frai Melchor Caballero, en el 
-año de 1715. firmadas, i dadas por Francifco Carmagnola, como Parrocho de 
dicha Iglefia de Chavarte, mediante , que en el Inílrumento de el citado dia 8. de 
Enero pallado de elle año, fe hace mención de cada uno de los dias en que eítán 
las partidas de los citados folio 561. i 562. i fe afirma no hallarfe en los Libros de 
Chavarte, ni menos haver fido Parrothos de aquella Iglefia los dichos Ambrofio 
Peirolo, i Francifco Carmagnola, por quienes fueron dadas en los referidos 
años de 1600. i 1715. 

I porque también es de tener prefente, que afsi la Certificion con fecha de 
el citado dia 8. de Enero, en que la Cafa de la Mifeticordia fe funda para laque 
llama novedad, como la prefentada por mi parte á los citados folios 561.i 562, 
tiene por firma la de Juan Baptifta Turri, Arcipreíte de la mifma Iglefia, de quierl 
también eítán firmadas, afsi las dos partidas de Entierro de Mineta Campodoni- 
ca, i de Luis de Rivarola, de los años de 1607. i 1618. como la de empezarlos 
Libros de Cafamiento de aquella Iglefia en Abril de el año paíl'ado de 1592. cu¬ 
yas dos Certificaciones tienen igual firma de Juan Baptifta Turri , que fe halla en 
la délos citados folios 561. i 562. 

I porque afsimiftno es de obfervar, que ahunque en la citada carta de 6.dc 
Mayo del año próximo pallado fol.5 5 5 .dio á entender el dicho R. P. Tambini,que 
para los inconvenientes que fe le havian comunicado de Chavaris,en quanto á fec 
parientes de mi Parte ios Parrochos de aquella Iglefia, ellos fe procurarían vencec 
je Ónlas Gen furas que mandaría promulgar el Venerable Arzobifpo de aquella 
Ciudad; no fe usó de eíte medio para la Certificación , con fecha del citado dia 8* 
de Enero pafiádo de efte año: i íi fue cierto , como á dicho R. P. Tambini fe le ef- 
icribLó de Chavarte, i lo fignificó por fu carta de 6. de Mayo del año próximo pafy 
fado, al citado fol. 5 5 5* que la dificultad confiftia en fer parientes de mi Parte los 
Parrochos , que havian de dar los Inftrumentos , fiendolo el dicho Juan 
Baptifta Turrijpor quien fueron dadas lasCertiftcaciones de los citados folios 561, 
i 562. i las de Entierro , i prevención de Cafamientos , que ahora llevo pre* 
femadas, no fe dexa de extrañar, que para dárfe la de el citado dia 8. de Ene-' 
rodé efte año, íiendo , como fe da á entender, de la mifma mano, idelmif. 
mo Cura, no lolo no fe ufaífe,porque no huvo necelsidad,del remedio de las Cen- 
furas, de que fe hizo mención en la carta del citado dia 6. de Mayo fol. 555. fino 
que fe dieíle un Inftrumento exdiametro,tan contrario á los antecedentes, en que 
neceftáriamente no menos havia de peligrar el honor de quien le daba, que el de 
que le prefentaba, lo que no parece veroíimil: pues fiendo configuiente á la car-* 
ta del citado dia 6. de Mayo, de tener mi Parte tan de fu mano á los Parrochos,' 
por fer parientes fuy os, era lo natural, que las Certificaciones fe le dieflen de lo 
mifmo que confiaba de los Libros; i íi, no haviendo las partidas, le hirvieran dado 
los Curas Certificación de ellas, por la efpecial afección delparentcfco , tampoco 
es de creer, que á diferencia de un año, i fin el miedo de Cenfuras, ni mandato 
fuperior, el mifmo Cura, que las dio, no haviendolas, dieífe defpues Certifica¬ 
ción de no haverlas > mayormente quando mi Parte, para fu intento, tenia lo baf- 
i tantc 
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tafite con que fe le huvieíle dado Certificación remota de no haverlasV pues ba- 
■Viendofedadolasotras, uiiasen.el año de 1600. i otras^en el de 1715. pudiendo 

•haver,novedad notable en los Libros de un tiempo a otro,era lo fuficiente con que 
huvieíle Certificación de no hallarfe, quando en la realidad las pudo haver havin 
do, como con efeilo las huvo, fegun defpues fea juftará. 

I porque también es detener prefente, que a h un que la Cafa facó provifion 
de ellos Autos para el cotejo de las dichas quatropartidasde Baptifmo 5 i ella, por 

medio del R. P. Ignacio de Alemán, llego á poder del R. P. lambini, como afsi 
confia de fu carta de avifo de 31* de Diciembre delaño de 726. al citado fol. 5 5 5- 
no fe ha-ufado de ella para las diligencias que ahora fe han hecho,reducidas todas 
ellas á la Certificación del citado dia 8. de Enero pallado de elle año , i a las noti¬ 
cias que de Chavaris elcribió elGorrefpondiente al R. P, Tambini, fegun lo de- 
muefira fu carta al R. P. Alemán, del citado dia 9. de Diciembre del año próximo 
pallado, tiendo afsi que huvo tiempo para ufar de dicha provifion; no dexandofe 
de extrañar también el modo del papel en que viene la Certificación del citado 
dia 8. de Enero : pues ahunque fuelle Infirumento que faliefie de poder de un Ec- 
clefiaftico , quanta mas autoridad le acompañaífe, feria mas apreciable: bien es* 
«iue.ni de una, ni de. otra forma puede perjudicar á mi Parte* 

Lporque para que fe reconozca mejor ello, es de obfervar, que en el eftado 
prefente la Cafa quiere dar á entender, que en mi Parte, i fus afeendientes ha ha- 
vido en elle negoció tres fupoüciones de gravedad > launa en el año de 1600. en 
que^AmbroíioBeirolo dio las dos Certificaciones délas partidas de Baptifmo de 
JosdosLiiifes; otra en el año de 171.5. en que Francifco de Car magno la dio las 

ertmcaciónes de las otras dos partidas de Baptifmo de Gregorio, i de Martin de 
Rivarola, A vuelo, i Bifavuelo del Fundador j i otra en ellos Autos, i con el motín 
vo de ellos, mediante la prefentacion de la Certificación, en que á la letra fe infer¬ 
ían las quatro partidas, firmada de Juan Baptifta Turri: Con que defvaneciendo- 
fe todo ello, fe hallará no haver en la realidad novedad con que pueda per judfi 
caríe a mi Parte. 

I porque procediendofe en efto por Partes, por lo tocante á las dos partidas 
cie los dos Luiíes dadas en el año de 1600. no hai duda en que las huvo en los Li¬ 

bros de Chavaris, i entonces fe remitieron á Luis de Rivarola el fegundo, que fe¬ 

gun el contexto déla información que á impedimento fe hizo en dicho año de 

1Ó03.. ya havia algunos que havia venido de Genova :ien el prefupuefto de que, 
fegun la difpoficion de derecho, las partidas de Baptifmo no prueban por si folas 
la filiación 3 fin fepararfe mi Parte de la realidad de ellas, para calificación de que 
las huvo, reproduce quanto. eftá alegado, i ahora fe lleva referido en efte eferito» 
íiendo cierto, que eftando calificada efta filiación de los dos Luifes ñafia el Gero- 
»ymo de Rivarola con teftigos decrecidas edades, naturales de aquel Pueblo, i 

que.trátaron, i comunicaron ñafia el Geronymo, no es de creer, ni fe hace vero- 
íimil, que en quanto á dichas dos partidas mas antiguas, huvieíle en aquel tiempo 
dolo,.bfupoíicion, quando en la realidad no havia para que le huvieíle 5 i folofi. 
Una vehementísima prefumpeion de verdad,en haver afirmado aquellos teftigos, 
que el Luis que hizo la información vino á parar á las caías de fu primo Gregorio 
de Rlyarola, que eran en la Collación de Santa Maria la Mayor, donde confia ha- 
ver cafadofe al año figuiente j con la individualidad, de que el Luis que hizo la in¬ 
formación casó en la Parrochia de la Magdalena de efta Ciudad , i que defpues fe 
Pafsó a vivir á el barrio de Triaua, donde es confiante que tuvo á fu hijo Diego de 
^ivanola, eme fue baptizado en la Parrochial de Señora Santa Ana en el mifmo 
^hoen que fue hecha la información, como afsi confia de la partida que eftá en 

los Autos á la vuelta del folio 70. I no ha viendo havido neceísidad de femejante 
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fapofícion/no parece qufe pudo lmv.et motivo para que en aquellos tiempos fe hi- 
cieík j agtegandofe a cito la confideracion , de que con la partida de Entierro del 
primero Luis del año de i<51 «.fe comprueba, fegun el teftimonio que ahora llevo 
prefentado, que enChavarishuvo un Luis de Rivarola , hijo de Geronymo de 
Rivarola, cuyo cuerpo fuefepultado, en el referido año de 1618. en el Convento 
de Nueftro Padre SauFranciico, dondeefta la Lapida, é infcripcion de los años 
de 1379. i 15 84. con el Efcudo de Annaycorreípondiente á el de que ufaron Luis 
de Rivarola el mayor, i Geronymo de Rivarola fu Padre, fegun lo dcpuíieron los 
xeíligos de la información de dicho año de 1603- i el mifmo de que ufaron , afsi 
los Padres, i Avuelos demi Parte, como los del Fundador, íin otra diferencia que 
la que fe lleva prevenida de la orla del Santo Tribunal, refpefto de las Familiatu- 
ras de ambas Ramas, que ha havido en ella Familia defde el año de 1659. en que 
fe aprobaron las pruebas del Padre del Fundador : ihaviendofe remitido dichas 
partidas del año deidoo. en tiempo tan libre de fofpechas, pues ahunno fe lia-, 
jyia cafado en efta Ciudad el Avueio del Fundador, nada puede hacer creer,que vR 
fiiendo comprobadas ellas Certificaciones, fe cometieüe en la formación de ellas 
tanto cumulo de fupoíiciones, quando íin ellas, tres años defpues, los teftigos de** 
pulieron de trato, i comunicación hafta el dicho Geronymo de Rivarola, á quien 
comprehendendiehas partidas, como Padre de Luis de Rivarola el mayor. 

I porque en lo tocante á las otras dos partidas remitidas en el año de 17154 
que fon los Baptifmoa de Gregorio, i de Martin de Rivarola, Avuelo, i Bifavuelo 
del Fundador 3 para calificación de que las huvo, también hago reproducción da 
todo quanto en elle eferito llevo ponderado: deforma, que para negarfe por la. 
Cafa que el Avueio del Fundador fue hijo de Martin de Rivarola, i de Minera; 
Campodonica, ha mencíler denigrar la autoridad, i reditud del Santo Tribuna^ 
que aísi lo calificó en el dicho año de ó 3 9* ha menefter negarlo que el mifmo 
Gregorio de Rivarola confefsó, afsi en el año de 1604. que fue quando fe casó en 
cita Ciudad, fegun la partida del citado fol. 2 74.como en el teftamento que otor^ 
gó el dicho Gregorio de Rivarola en el año de 1651. prefentado á la letra por laj 
Cafa defde el folio 460. en que también confefsó el dicho Gregorio de Rivarola 
fer hijo legitimo de los dichos Martin de Rivarola, i Mineta Campodonica : i han* 
viendo la Cafa prefentado efte Infiruniento, i confiando, como confia por la ge¬ 
nealogía del Santo Tribunal folio 15 9. vuelta, que Gregorio, i Martin fu Padre 
fueron naturales de Chavaris,neceílariamenteha de confeílar que el uno, i el otro 
fueron baptizados en aquel Pueblo : i ellas, que no fon ilaciones, fino evidencias 
irrefragables, eftán calificando la Certificacion.de que ahora llevo hecha prefen- 
tiacion, de haverfe dadoEcclefiá-fepultura en el Con vento de Ñ. P. S. Francifco de 
Chavaris, en el referido año de 1607. á el cuerpo defunto de Mineta Campodoni- 
«a, rnuger legitima de Martin de Rivarola ; aludiendo efte derecho de Sepultura a 
lo que ya fe lleva referido de las infcripcionesfi Lapida de los años de 1379. i 15 84* 

I porque parando la con líder ación en ellas dos partidas remitidas en dicho 
añade 1715. debe obfervar la Cafaeftár comprehendidaen ellas la de Baptifmo 
de Gregorio de Rivarola,. Avuelo del Fundador, i que no puede negar tres -cofas*, 
h una, lanaturaleza delLugar de Chavaros ; la otra, haver íido hijo legitimo de 
losdichos Martin de Rivarola, i Mineta Campodonica; i la ultima, haver íido 
baptizado en el mifmo. Lugar de Cha varis: i en efta fupoíicion, al menos efta Fee* 
quando, fin perjuicio de la verdad ,íe.dixeíle no fer cierta la de íii Padre, es inne¬ 
gable; i tratándole, como fe trata de fupuefta por la Cafa, con la mifma facilidad 
con que fo hace en una Fee,.de cuya certeza es totalmente ageno de razón dudar, 
¡debe entenderfelo ha hecho para con las otras, quando fobran fundamentos,que 
yerfuade11lacerte2a.de todas quatro; i afsi* > como con facilidad fe impugna la de 



Crfcgorio, de la miftíiaforma debe crcerfe pafa con las otras: i ahunqüe tas carta* 
ultimas del R. P~ Tambini paren la confideracion en efte que fe dice dolo, i fupo- 

-íicion, fue folo en eLconcepto del informe que fe le hizo, de Chavaris, que a buen 
feguro fueran en otra forma, fi dicho R. P. Tambini huvieífe tenido prefente lo 
•que confta de eftos Autos, i en ellos ha confeífado la mifma Cafa, por el mero he¬ 

cho de ha ver prefentado el teftámento de dicho Gregorio de Rivarola. 
1 porque también efto fe esfuerza con la prudente coníideracion, de que 

das partidas de Baptifmo de los- dichos Gregorio, i Martin de Rivarola, en reía*, 
ación remitidas en el año de 715 .vinieron por la mano de un Tercero,que nada te¬ 
nia , ni podia tener en la dependencia, Sacerdote, i temerofo de Dios,que lo o 
tuvo en efte encargo el de obfequiar á el Padre Frai Francifco Rofado , Religio o 
•de fu mifmo Orden , que afsi lo declaró, i fe lleva referido en efte eferito, con lo 
que depufo otro teftigo, que lo fue Don Francifco Vázquez de Morales, 1 resbyn 
tero, de edad de 70. años, fobre la quinta pregunta á el tol. 3 3 2. i fu vuelta, de las 
converfaciones, que en la República de Genova tuvo fobre efte mifmo afíumpto 
conel Reverendo Padre Frai Melchor Caballero, i fobre haverfe remitido diw 
chas Fees con las comprobaciones regulares: es durifsimo de creer, que el dicho 
Padre Frai Melchor Caballero, por complacer á fu amigo, cooperafle en una fu? 

poficion de tanta gravedad, i artificio, como efta lo feria, fi fuelle cierta. - 
I porque para que mas bien fe reconozca la verdad,que contuvo laCertificacion^ 

que en dicho año de 1715 . fe remitió por mano de dicho R. P. Fr. Melchor Can 
balleró, también es de obfervar, que para que fe ftipuíieífefi fingiefíe la naturaleza 
de dicho Gregorio de Rivarola, íiendo efte un hecho tan antiguo, era neceflaric^i 
que el Padre de mi Parte huvieífe fugerido defde efta Ciudad las efpecies á la Re- 
publica de Genova, afirmando de ella naturaleza, i la de Martin, Padre de G'ró* 
gorio, con efpecificacion de dias, i años, para que fubminiftrada afsi la noticia k¡ 
Genova, fuefie correlativa la exprefsion de las partidas; i para efto era neceífario, 
que mi Parte huvieífe tenido prefentes aquellos Inftrumentos, que huvieífe en Se¬ 
villa , que pudieífen darle luz, i eftos havian de haver fido, ó las pruebas del Santo 

Tribunal de Eftevan de Rivarola, ó la partida de Cafamiento de Gregorio fu Pa¬ 

dre , ó el teftámento de dicho Gregorio. De las pruebas del Santo Tribunal no po¬ 
día tener luz, ni noticia efpecifica $ pues para haver de pedir la genealogía, fue ne- 

ceífario (legun la pradica, queoblervael Santo Tribunal) hacer prefónte el Pa¬ 
dre de mi Parte el parentefeo, que tenia con Eftevan de Rivarola, i efto lo pidió 

en 24. de Abril de el año paftado de 721. como afsi parece alfol. 157. i la Cer¬ 
tificación no fe dio hafta el dia 3. de O&ubre del mifmo año, como parece de la 
vuelta del fol. 160. i la Certificación, que vino por.mano de dicho R. P. Fr. Mel-, 
chor Caballero, fue dada en el año de 715. con que para forxarla no pudo recur¬ 
rir al Santo Tribunal. Tampoco pudo hacerlo por medio de la partida de Cafa- 
miento de dicho Gregorio de Rivarola, cuya copia efta al citado fol. 274. pues lo 
que en ella fe dice es, que en 13. de Mayo del año de 1604. contraxo Matrimonio 
Gregorio Rivarola, natural de la Ciudad de Genova; tomandofe aqui lo principal 
de la República, por los Pueblos de ella. I fi recurría á el teftámento de dicho 
Gregorio de Rivarola, como otorgado en efta Ciudad, cuya copia empieza al 
citado fol. 460. huviera hallado, que el teftador declaró fer hijo legitimo deMar- 
•tin de Rivarola,i de Mineta Campodonica,naturales de la dicha Ciudad de Geno¬ 
va ; de calidad, que la naturaleza de dicho Gregorio de Rivarola en el Lugar de 
Chavaris, folo confta, á punto fixo, por la citada genealogía del Santo Tribunal» 
quefalió deélfeis años defpues de havetfe remitido las partidas de Gregorio, t 
de Martin, por la mano de dicho Rcligiofo > a ruegos de otro: i efte mifmo he- 
ho efta calificando, que componiendofe la República de Genova de diferentes Po- 



Blacroncs, i. no teniendo el Padre de mí Parte IñíLmiieñto a que poder referirte 
-para las naturalezas de Chavaris ? elque huvieíienvenidó de aquel Pueblo las ci¬ 
tadas dos partidas, efta irianifeftando quanageno eltuvo efte hecho de todo dor 
do, i fupoficion. 

I porque en lo tocante á las ultimas Pees, infertas a la letra en la Certifican 
cion prelentada á los citados fol. 561. i 562. también esde tener prefente, que han 
•Viendo pallado mi Parte a aquella República, con el principaliisimo fin de con* 
■Curtir al cotejo que havia folicitado la Cafa de la Miíericordia, i haviendó 
remitido ex abundanti*. afsi la dicha Certificación, como los demás recados, que 
dievo preíentados: i íiendo también notorio el poco tiempo , que havia tenido de 
arefidencia en aquel País, i que fu aprefto fue con unos medios proporcionados á 
«1 el'tado en que fe halla fu Padre, no fe hace verofimil, que mi Parte huviefie fo- 
dicitado femejante fupoficion, mayormente quando, para haverla de confeguir, 
:íi es que era dable confeguirla, eran neceílarios mayores fondos, i otras muchas 
circunftancias, correfpondientes no á un foraftero-, i fi a perfona de magnitud, i 
-autoridad en aquel Pueblo. 1 toda la vez, que las partidas comprehenden las mif~ 
anas circunftancias, que el Pleito incluye, tampoco parece verofimil, que en efto 
4e procediefíe con dolo, ni artificio, ni efto fe hace creible, quando lo mifmo que 
fe contiene en las partidas,, lo eftán calificando, afsi los Autos, como los demás re¬ 
cados, que ahora fe prefentan , i no fe prefentaron al tiempo que fe prefentaron 
Jas Fees de los citados fol. 561. i 562. ahunque en general fe mencionaron en el 
efcrito.del citado fol. 55 9. que fue el que fe prefentó con las dichas Pees de los fo¬ 
lios 561-1 562. 

1 porque en efta atención, fin que fea vifto dar afeenfo á la Certificación’ 
Idel citado dia 8. de Enero pafládo. de efte año, importa poco, que en ella fe men¬ 
cione no haverfe encontrado en los Libros de la Parrochial de Señor San Juan 

Báptifta de Chavaris algunas de las quauro partidas, entre las quales fecompre- 

íiende la dé Gregorio, Avuelo deiFundador : pues afsi como es cierto, é innega-* 
Ble , que huvo en Chavaris partida de Baptifmo de dicho Gregorio, quando efta 
no fe hallafíe, puede decirle lo mifmo de las otras tres, que eftán cafi tan califica¬ 
das , como la.de Gregorio :i fi el P. Pt. Melchor Caballero,para evacuar el encar¬ 
go , las halló todas quatro en el año de 715. 110 fue mucho que mi Parte las ha- 
Halle en el de 7-27. que fue quando fe dieron las de los citados fol. 561. i 562.1 íi 
haviendó lido cierta la deGregorio, fe dice, que no fe halla en Enero de efte año, 
de la mifma forma, que efta falta. Tiendo afsi, que la huvó, pudieran faltar las 
otras tres, quando (cafo negado) fuelle veridicá la Certificación, que en 8. deEne- 
ro de efte año fe remitió der Chavatis.á poder del R. P. Tambioi, i de fu mano al 
R. P. Ignacio de Alemán , por fer compatible lo uno con lo otro, fin que fea vifto 
confeftar por cierto lo ultimo, quando defde 28. de Enero del año próximo palia¬ 
do , en que fueron dadas las partidas prefentadas por mi Parte á los citados folios 
561. i 562. hafta 8. de Enero paliado de efte año, en que es dada la que ahora fe 
prefenta por la Cafa , pudo haver grave novedad en los Libros, de los quales, ma- 
liciofamente,ó por otros fines,pudieron Cepararfe algunas fojas,mayorméte quam 
do la Certificación del citado dia 8. de Enero de efte año 170 expreíla , que reco-, 
nocidos los Libros de aquel tiempo > que comprehenden las quatro Fees, fe hav 
lian fin falta alguna de fojas.: pues folo fe hace mención , de que reconocidos los 
Libros por. los mifmos dias en que confia haverfe celebrado los quatro Baptif- 
mbs, no fe encuentra alguna partida de ellos: i á efte difeurfo dá motivo la juftif- 
íinia coníideracion,de que Gregorio fue natural de Chavaris, é hijo de los dichos 
Martin de Riv aróla, i Mineta Campodonica, i afsiftirle la indifpenfable prefump- 

4ion de la Chriftiandad, de que fue Baptizado, i la.de que lo havia de fer en Cha^ 
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varis, i por eftas precifas, é iii difpenfables congctúrás, debió eftar en aquellos Li¬ 

bros la partida de Gregorio: i fi es cierto, que no fe halla en Enero de eitc año,pu- 
do haverla en Enero del antecedente, que fue quando fe dio a mi Parte la Certi¬ 
ficación de los citados fol. 561. i 562. i alsi como porque haifundamentos para la 
partida de Gregorio, porque la huvo, debe creerfe, que falta ahora por malicia, ó 
detrimento en el original, de la mifma forma haviendolos, como los hai para ea 
quanto á las otras tres partidas: lo mifmoque fe lleva difeurrido en quanto á la 
de Gregorio, debe reproducirfe para en quanto á dichas tres partidas,mediante lo 

que fe lleva fundado en elle eferito, mayormente quando ahora ahun fe calificar* 
con las dos partidas de Entierro en el Convento de N. P. S. Francifco de los años 
de 1607. i 1618. que hacen eco á la Lapida, é infcripcion de los de 1379* 15 84.COH 
la uniformidad de las Armas, de que ya fe lleva hecha mención. 

1 porque en lo que mira á que reconocidos los Libros de la Parrochial de 
San Juan Baptifta defde el año de 15 3 5- como lo dice la carta de dicho R.P.Tam- 
bini de 9. de Diciembre del año próximo pallado, no confia de haver fido Parto-, 
chos de aquella Igtefia Antonio Peirolo, de quien efián firmadas las dos Partidas 
de los Luifes del año de 1600. i Francifco Carmagnola, de quien efián firmadas 
las de Baptifmo del Avuelo, i Bifavuelo del Fundador, en el año de 1715. ahun-, 
queenlacartadelcitad0dia9.de Diciembre fe padezca la equivocación de ha- 

verfé hecho los Baptifmos de los dichos Gregorio, i Martin de Rivarola, por ei 
dicho Francifco Carmagnola, Tiendo afsi, que no íe afirma femejante cofa en fu 
Certificación, ni era tampoco dable por la gran diftancia de tiempo} pues folo 
fue una Certificación en relación , con efpecificacion de los nombres de los Bap¬ 
tizados, fus Padres, i Padrinos , dia, mes , i año en que fe celebráronlos Baptif- 
mos : fin embargo , de que fe añade, que ni ahun fe tiene noticia de que huvieífert 
íido Barrochos en alguna de las Iglefias de aquella Vicaria , .tampoco efio puede 
perjudicar á mi Parte, con la prelentacion dclasFees de los: citados folios 561. i 
5 <52. mediante el fundamento con que fe procede en todo efio. 

1 porque por lo que mira á las de los Luifes, que fe dieron en el año de 1600; 

fe hallan con la calificación de eftar conforme fu tenor á la información de dicho 

año de 1603. i á lo demás que fe lleva infinuado, i con la de. las comprobaciones 
que las acompañan: i lo mifmo fucede en quanto á las otras dos de Baptifmo del 
Avuelo, i Bifabuelo del Fundador, remitidas en el año de 714. por ei dicho P. Fr. 
Melchor Caballero 3 i en eftas ultimas fe halla la circunftancia de que, además de 
las comprobaciones, tienen una Certificación, i ateftacion jurada in verbo Sacer- 
dotis de dicho P.Fr. Melchor Caballero, como puede reconocerfe de los folios 
164. i 16 5. inclufivé: i eftando eftas calificadas con lo que fe lleva referido, afsi ef¬ 
tas , como las prefentadas á los citados folios, tienen mas folidéz, i fundamento 
queda Certificación del citado dia 8. de Enero de efte año, en que fe funda la Cafa 
de la Mifericordia,no quedando genero de duda, en que las que fe han prefentado 
pormi Parte fe arriman mas á lo verofimifi que la en que intenta fundarfe la Cafa 
de la Mifericordia. 

1 porque lo que en ella fe afirma, de no confiar que hayan fido Curas los di¬ 
chos Ambrollo Peirolo, i Francifco Carmagnola, ni haver noticia de que lo ha-, 
yan fido en alguna de las Iglefias de aquella Vicaria, tiene dos convencimientos; 
el uno, que de femejante negativa folo eftá fundada la prueba en la Certificación 
del citado dia 8. de Enero paliado de efte año, contra cuya primera parte negativa 
de las Fees pugnan todas las razones que fe llevan referidas: i el fegundo,que para 
Una exclufion poíitiva de no haver defpachado, o como Barrochos de la Iglefia 
de San Juan Baptifta de Chavaris, ó como fus Tenientes, a por alguna otra razón, 
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que pudo acaecer, i no es fácil de averiguar, defpucs dé tantos años como los que 
han corrido, principalmente defde el de 1600. no hai prueba alguna,ni de mucha, 
ni de poca entidad, en la exprelTada Certificación de 8. de Enero, que es el único 
Inftrumento que a la Cafaafsifte, para querer contrarrefiar a tantos como ellán 
perfuadiendo lo contrario 5 i en que precifamente fe viene a dar. contra la integri¬ 
dad con que fe procede en el Santo Tribunal, contra lo miftno que en la partida 
de fu Cafamiento, i Teñamente declaró el dicho Gregorio de Rivarola, 1 contra 
k> mifmo que la dicha Gafa ha eonfeílado , por el mero hecho de haverfe valido 
del teftamento, en que el dicho Gregorio de Rivarola confefsó fer hijo legitimo 
de los dichos Martin de Rivarola, i de Mineta Campodonica : por quanto para 
que fuellé cierta la Certificación del citado dia 8. de Enero de efte año, era necef- 
fario que en ella no fe hicieíle mención de la partida de Baptifmo del dicho Gre¬ 
gorio de Rivarola, que es una de las quatro fobre cuya fupoíicion, dolo, i fraude 
tanto ek'cláma la Cafa, prefuponierido fer tan evidente fu jiifticia., que ya pide íq 
le paguen ahun las cofias. 

I porque, para mayor esfuerzo de lo que fe lleva difeurrido, fe hace la con- 
fideracion figuiente : O la:Cafa de la Mifericordia tiene por veridica, i cierta la 
Certificación de 8. de Enero dé efte año, en que fe funda para la que llama nove¬ 
dad, ola tiene- por fupue'ftaí Si por fupuefta, no tiene novedad el Pleito con que 
a mi Parte pueda caularfe per juicio. 1 íi la tiene por veridica, confiando en ella la 
partida deBaptifmo que mi Parte atribuye al dicho Gregorio, es precifo que con- 
fieífe, que en la genealogía de Eftevan de Rivarola, Padre del Fundador, aprobada 
por el Safttó Tribunal en el año de 639* fe procedió con engaño : que el mifmo 
Gregónode Rivarola, qliandofe casó en Sevilla el año de 1604. mintió en dác 
por. fus.Padres á los mifinosdeque fe hace mención en la partida que fe trata de 

Filfa; i que el mifmo .Gregorio volvió á mentir en el Teftamento que otorgó erv 

Sevilla^anó-de 1651. de (Jue la Gafa ha prefentado copia defde el citado folio 460. 
en que declaró por fus Padres, i naturales de Genova á los mifmos que hoi fe duda 
lo fiSdfeh/T no íiendo-dable que efto fe diga, i íiendo correlativa á efto la partida 
de Entierro de Mineta Campodonica, muger de Martin de Rivarola, del año de 
1607. i la de Luis de Rivarola,hijo deGeronymo de Rivarola,del año de i6i8.con 
b Ecciefiaftica fepulturaá eftos dos cuerpos en elConvento deN.P.S.Francifco de 
Ch-ivaris, á que alude lo que fe lleva iiifinuado en efte pedimento, de Lapida, 
ihfcripciones , i Armas de los años de 1379. i 1584. todo efto eftá dando á 
entender , queteftá tan lexos de que pueda haver certeza en la Certifica¬ 
ción en que la Cafa fe funda , que antes bien el contenido de ella re¬ 
pugna a lo que eftá calificado , i en parte confeííádo por la mifma Cafa, 
que hai quiere impugnarlo : Por todo lo qual fe viene en claro conocimien* 

to de no haver en los Autos novedad, ó circunftancia con que quiera hacer-, 
fe claudicar una afcendencia tan calificada, i un entroncamiento tan feguro, que 

fiendo el aftumpto tan antiguo, ahun con menos probabilidad tenia lo fuficíente 
para que fe huviefié de declarar en favor de mi Parte, quando además de todo lo. 
que fe lleva infirmado, afsiften á mi Parte las dos probanzas, que fu Padre hizo, la 
una en eftos Autos, i la otra en los executivos, en.que por Executoria de ella Real 
Audiencia del año pallado de 1698.fe le exceptuó fu perfona, i bienes, refervables 
áios Caballeros Hijofdalgo, proviniendo ella exempeion de fer legitimo defen¬ 
diente de Luis de Rivarola, que hizo la información el año de 1603. cuyos tefti- 
gos depufieron de la Hidalguía del que los prefentó, i de la de fu Padre, i Avuelo, 
i de haveriós vifto rifar por Armas el Aguila, i el León, que vienen á dar en la inR 

cripcionyi Lapida de los referidos-años de 1379. i U 84. univocandofe dicho ER 
v-'fi . <i ' ' cudQ 
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tildo con el de la Capilla de San Gregorio fita en el Colegió de cFSeñor San Al- 
¿?er|o ,; con el de las cafas vinculadas, i: eu.el: antiguo, rque efta en las cafas de mi 
'Parte, i fu Padre > cuyos te Higos depuíieroiv ha v er le también ufado fus mayores, 
fcíukando de todo ello quan infalible fea'el derecho.que,á nú Parte afsifte > como 
{quie^que fe quiíiere coníiderar ellnftrumento que hacaufado.efta novedad, 
.fig perjuicio de- la ninguna fee que merece i de no fer eftas las diligencias que 
¿uanyió V. S. hicicfk la Cafa,.papa cuyo no otro > fe delibró la proviíion, de 
que nafta ahora no'ha ufado ,ahunque conlta haverla remitido á Genova, t. . í 

I porque para mayor calificación de las dos partidas, que fe remitieron 
por mano dePP.tr, Melchor Caballero, en el año de 171^1 lasque miiParte re¬ 
mitió , i'^fian ál^js citacjosíbl. 561.562. es también de obfervar, que fi huvieíícn. 
fidofupueft'aslas dél dicho año de 715. afsi como huviera havido facilidad en ei 
Religiofo, que efiaba prefente para atribuirfelas á Franqfco de Carmagóola, no 
fiendo Cura, ni eítando en femejante miniíterio, la huviera también tenido para 
íiiponerlas, i arribuirfelas al verdadero Cura : pues afsi como huviera tenido fa¬ 
cilidad de hallar, como con efeélo halló Miniftro Publico, que autorizaífe la fir-i 
nía de dicho Francifco Carmagnola,i ateftaíle fer elle Parrocho de S Juan Baptifta 
de Cha varis, de la mifma forma, i con la mifma facilidad pudiera haver hallado 
Efcribano, que fin fer la letra del verdadero Parrocho ateftafle q lo era, quando la 
mifma falfcdad fe venia á cometer, en afirmar que era Cura el q no lo era,q en pre¬ 
suponer por cierta la letra > i firma, que no lo era, del que en la realidad fuelle Cu¬ 
ra : i en efta fupoficion, debe neceílariamente creerfe, que el Francifco Carmag- 
nola, de quien eftán firmadas las dos partidas, que fe remitieron el año de 715. ó 
era verdaderamente Parrocho de aquella Igleíia, ó (por alguna circunftancia, que 
no es fácil de invettigar) excrcia entonces fus veces : cuyo argumento i talmente 
corre para con las otras partidas del año de 1600. como q entonces no era difícil á 
Luis de Rivarola, a cuyo pedimento fe traxeron, que fe huvieílen difpuefto a 
nombre del que verdaderamente fuelle Parrocho á la fazon. 

I porque en lo tocante a la Certificación de todas las quatro partidas, que 
mi Parte remitió, con firma de Juan Baptifta Turri, Parrocho de la dicha Igleíia, 
es también de parar la coníideracion, que fi ello fuelle difpoficion artificiofa de 
mi Parte , ó de otro tercero, fe huviera executado con toda perfección, i fe hu- 
vieran allegurado las quatro partidas de Baptifmo, con haver difpuefto fimula- 
damente, al menos, dos Matrimonios, conviene á faber los de los dos herma¬ 
nos , Luis, 1 Martin de Rivarola, para que afsi conftaffe fer hijos de Geronymo de 
Rivarola, i Cathalina Corbct i Cibo, tronco común: i toda la vez, que no fe usó 
de efte medio, antes bien del contrario, pues otra de las Certificaciones del mif- 
mo Juan Baptifta Turri, de que llevo hecha prefentacion, fe reduce a efpecificar, 
que la partida mas antigua, que contienen los Libros de Matrimonio de aquella 
Iglcfia, es del mes de Abril del año 1592. que es mucho pofteriorá el tiempo en 
queíecontraxeron dichos dos Matrimonios; efta timidez , i verdad , en Inftru- 
nrento, que pudiera aprovechar , ahun mucho mas que las Partidas de Bapftifmo, 
efta vehementemente perfuadiendo,que fe procedió con pureza en las dadas por el 
dicho Juan Baptifta Turri, i prefentadas á los citados folios 561. i 562. quando á 
fer eftas íupueftas havia la mifma facilidad para fuponer las de los dos Matrimo¬ 
nios: i refpecto de no haverfe fupuefto eftas, quando eran mas precifas,efte mifmo 
hecho arguye no ferio las de Baptifmo prefentadas á dichos folios 561. i 562. 

Por tanto, a V. S. fuplico, que haviendo por prefentados dichos recados, 
firva de proveer, como en la cabeza de efte eferito fe contiene, que en cafo ne¬ 

fario repito por conclufion: Pido jufticia, coilas, juro, i hago el pedimento que 



mas convenga, profesando, como proteño, que todas, i cada una de las expreft 
íiones que fe contienen en eñe efcrito, fon únicamente dirigidas á. el honeíto 
fin de la defenfa de mi Parte. I para mayor calificación de los Inftrumentos que 
ahora llevo prefentados, Don Juan de Ri varóla, Padre de mi Patte, á cuyo poder 
vinieron quando los prefentados á los citados folios 561. i 562. jura, en forma de 
derecho, ferafsi : paraloqual, i para los demás efedos que haya lugar , firma 
conmigo eñe pedimento, cuyo contenido fea baxo de las proteftas que en el 
llevo hechas, i para ello, & c» 

Juan de Rivarola 'potfor Don Juan Jo/e/ 
i-Pineda. Orti^de «ímaya* ‘ 

irancifco tfavmoi 


